
 

 

 

ALERTA: Nota de Prensa 

 

URGE QUE LOS ÁRBITROS PAREN O CANCELEN LOS PARTIDOS 

DONDE SE MANIFIESTEN INSULTOS O ACTOS RACISTAS 

 

 

 La Agremiación de Futbolistas Profesionales del Perú debe continuar 

presionando a la Federación Peruana de Fútbol para el cumplimiento de 

estas normas. 

 Medios de Comunicación siguen reforzando el racismo en las 

competencias deportivas. 

 

 

“King Kong amenaza”, “Negro Bomba”, “Zambo es matonazo”, son algunos 

titulares comunes en  los periódicos deportivos o de las secciones de deporte de 

los diarios de información general. 

LUNDU desde el 2008 analiza más de 12,000 ediciones de medios impresos. En 

los diversos reportes expresamos nuestra preocupación por el descarnado 

racismo de los medios de comunicación, los cuales de manera explícita y gráfica 

utilizan estereotipos racistas cuando los actores de la noticia son 

afrodescendientes. 

“El calificar a los futbolistas como ‘monos’, ‘matones’, ‘gorilas’, refuerza en 

el público lector o televidente, estereotipos racistas que son luego 

reproducidos en las canchas deportivas”, señala Mónica Carrillo, representante 

de LUNDU. 

 

 

Rol de los futbolistas y de las instituciones deportivas. 

 

Según la normatividad competente, ante un hecho racista, es el árbitro la 

autoridad encargada de detener o cancelar el partido. Sin embargo, esto no se 

cumple. Las sanciones logradas a la fecha se han aplicado luego que el partido ha 

concluido, lo que denota el desinterés de los árbitros y de las autoridades 

deportivas en ejecutar la normatividad a cabalidad. 

 

Sobre este tema, Sandro Cavero, representante de la Agremiación de Futbolistas 

Profesionales señala: “Cuando nos reunimos con la Federación Peruana de 

Fútbol, le expresamos la preocupación que los árbitros y los comisarios no 

tomaban cartas en el asunto y preguntamos si era porque no existe la 

normativa o el reglamento, nos dieron la noticia de que el reglamento existe, 

entonces se está capacitando a los árbitros para que puedan aplicarlo y no 

solo quede en el papel”. 

 



 

 

 

 

 

Marcando un hito ante la usual desidia de los propios futbolistas, Edgar 

Villamarín, Christian Ramos y Luis Guadalupe han asumido un rol protagónico que 

ha aportado de manera positiva en colocar este tema en agenda pública y lograr 

sanciones efectivas. 

Acciones de instituciones estatales. 

El Defensor del Pueblo ha instado a la Federación Peruana de Fútbol que garantice 

el cumplimiento de la normatividad competente. Desde el Ministerio de Cultura, 

se ha convocado a una mesa de trabajo, no obstante no se evidencia un rol 

protagónico ante esta problemática. 

“Proponemos, monitorear y coordinar acciones de información, capacitación 

y sensibilización a los árbitros para que cumplan la normatividad, deteniendo 

los partidos ante hechos racistas, ya que la salvaguarda de la integridad de 

los ciudadanos está por encima de cualquier celebración deportiva”, destaca 

Mónica Carrillo. 

Racismo en competencias deportivas escolares. 

Otro suceso digno de recordar es la denuncia racista contra el colegio “Santa 

María”. En la página de Facebook “Furia SM” que agrupa a los barristas del Colegio 

Santa María, se utilizó el adjetivo “indios” de manera despectiva para calificar a 

sus rivales deportivos del Colegio Salesiano. Hechos como estos, ameritan ser 

regulados por la Asociación Deportiva de Colegios Religiosos Católicos (ADECORE) 

como por las autoridades educativas, porque se estaría ejerciendo bullying racista 

ya que los insultos se expresan dentro de una relación interescolar y los que 

escriben los mensajes son estudiantes. En una reacción positiva, ADECORE 

sancionó al colegio Santa María, determinando que el partido se juegue a puerta 

cerrada lo que ocasionó un perjuicio económico para dicho colegio que era el 

anfitrión de la competencia. 

Campañas  públicas en redes sociales. 

 

El ejemplo de las sanciones de los clubes internacionales que aplican a sus fans 

aún no son reproducidos en el Perú, tal como sucedió con el asociado que arrojó 

un plátano al futbolista brasileño Dani Alves. Las sanciones no solo se aplican en 

el ámbito privado y administrativo, al constituir el racismo un delito, es también 

sancionado en el ámbito penal. 

La campaña “Todos Somos Macacos” surgida a partir de la espontaneidad de la 

respuesta de Dani Alves ha abierto canales de sensibilidad e interés en públicos 

diversos lo cual contribuye positivamente a regular de mejor manera los actos 

racistas en la esfera deportiva. Sin embargo el reto es trascender la vorágine 

inmediata de las redes sociales y que las autoridades y ciudadanos involucrados, 

asuman la cuota de responsabilidad que les toca para mejorar los estándares de 

las competencias deportivas. 



 

 

 

 

 

[Ayuda memoria] 

 

05.05.14 [Calificativos despectivos racistas de estudiantes del Colegio Santa María 

contra el Colegio Salesiano en el contexto del Campeonato de ADECORE. El partido 

fue jugado a puerta cerrada como sanción de ADECORE]. 

 

23.04.14 [Imagen racista publicada en la web oficial del Club Real Garcilaso contra 

Alianza Lima. En la gráfica expuesta se simboliza al club cusqueño con su conocido 

tigre de bengala, mientras que detrás del nombre del club victoriano aparece la figura 

de un mono. Se señaló que un hacker manipuló la página. Esta versión fue 

desmentida por los peritos y se sancionó al Club jugando el partido a puertas 

cerradas]. 

 

20.04.14 [Christian Ramos, jugador del Club “Juan Aurich” denunció en su cuenta de 

Twitter los insultos racistas que recibió Jair Céspedes en pleno partido ante “León de 

Huánuco”]. 

20.04.14 [Jair Céspedes fue hostigado racistamente por los hinchas del Club “León de 

Huánuco”. Cuando el jugador tocaba el balón, los hinchas hacían ruidos similares a 

los aullidos de un mono]. / Estadio: Heraclio Tapia. 

 

24.03.14 [La Conmebol decidió sancionar con US$12,000 al Club Real Garcilaso por 

los insultos racistas que recibió el futbolista afrobrasilero “Tinga”, durante el partido 

disputado en la ciudad de Huancayo, por la Copa Libertadores]. 

16.03.14 [El jugador panameño Harold Cummings es insultado con adjetivos racistas 

en partido disputado entre Juan Aurich y San Simón]. 

09.03.14 [Luis Guadalupe, defensa del Club César Vallejo, recibió insultos racistas de 

la barra arequipeña del Club Melgar en la cuarta fecha del Torneo del Inca]. 

23.02.14 [Luis Advíncula, volante de Sporting Cristal, recibió insultos racistas de la 

barra de León de Huánuco en el cotejo disputado en el estadio Alberto Gallardo]. 

15.02.14 [El jugador panameño Luis Tejada recibió insultos racistas cuando anotó el 

1-0 ante Universitario de Deportes, en el encuentro de la primera jornada del Torneo 

del Inca disputado con la Universidad César Vallejo, en el Estadio Monumental]. 

13.02.14 [El Club “Cruzeiro” denunció a Garcilaso por gritos racistas contra el jugador 

afrobrasilero “Tinga”, durante el encuentro que disputaron el 12 de febrero en 

Huancayo por el grupo 5 de la Copa Libertadores]. 

 

Lima, 7 de mayo de 2014. 
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